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ros, pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Ener-
gética y Minera de Badajoz.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente durante un período de veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio en las oficinas de este Servicio, sitas en avda. 
Miguel Fabra, n.º 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), de la localidad de Badajoz, de lunes a viernes, en 
días hábiles, en horario de 9:00 a 14:00 horas.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Badajoz, 5 de octubre de 2018. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera de Badajoz, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 10 de octubre de 2018 sobre calificación urbanística de 
construcción de vivienda unifamiliar. Situación: parcela 19 del polígono 
14. Promotor: D. Óscar Gonzalez Martín, en Jarandilla de la Vera. 
(2018081829)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y 
de lo previsto en el artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE 
n.º 87, de 9 de mayo) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de construcción de vivienda unifamiliar. Situación: parcela 19 (Ref.ª 
cat. 10108A014000190000TP) del polígono 14. Promotor: D. Óscar Gonzalez Martín, en 
Jarandilla de la Vera.
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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 10  de octubre de 2018. El Jefe de Servicio de Urbanismo, ÁNGEL PARDO PRIETO.

CONSEJERÍA DE CULTURA E IGUALDAD

RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2018, de la Secretaría General, por la 
que se acuerda la apertura del trámite de audiencia e información pública 
en relación con el proyecto de Decreto por el que se que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones a las Entidades 
Locales para el funcionamiento de las Oficinas de Igualdad y Violencia de 
Género. (2018062593)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, una vez elabo-
rado el, “Proyecto de Decreto por el que se que se establecen las Bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones a las Entidades Locales para el funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género”, esta Secretaría General,

R E S U E L V E :

Único. Acordar la apertura del trámite de audiencia y de información pública por un periodo 
de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente reso-
lución en el Diario Oficial de Extremadura, con el objeto de que cualquier persona física o 
jurídica pueda examinar el mencionado proyecto de decreto y formular las alegaciones o 
sugerencias que estime oportunas.

El horario y lugar de exposición del proyecto de decreto al que se refiere la presente resolu-
ción, será durante los días señalados, de 10:00 horas a 14:00 horas en las dependencias del 
Instituto de la Mujer de Extremadura, sitas en c/ Adriano, 4 2.ª planta, 06800 Mérida, Bada-
joz, así como en la siguiente dirección de internet:

gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/plazo-cultura-e-igualdad

Mérida, 5 de noviembre de 2018. La Secretaria General, INÉS CARRERAS GONZÁLEZ.
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